
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

  
  
   

 
 

 
Instructivo: 

Elaboración de Descriptores de Puestos  
 

(Usuario: MINEDUCYT central) 
 

Plataforma: TRANSDOC  
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Instructivo: Elaboración de descriptores de puesto utilizando el aplicativo TRANSDOC 

Plataforma TRANSDOC 

(Usuario) 
Objetivo: orientar a los usuarios sobre el uso del aplicativo TRANSDOC para elaborar descriptores de puesto 
correspondientes a personal administrativo de las unidades del MINEDUCTY, que requieren firma del Titular 
o de Directores Nacionales y Generales. 
 
Indicaciones generales: 

● Ingrese su usuario asignado para la plataforma TRANSDOC, manteniendo el formato de primer 
nombre.primer apellido. 

      Ejemplo: Ana Graciela García Iglesias      usuario: ana.garcia 
 

 
● Ingrese por primera vez con su contraseña genérica 1234, y personalice su contraseña según lo 

indica la plataforma. (su contraseña puede ser alfanumérica, recomendable utilizar contraseña 
de fácil recordación) 
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Indicaciones específicas: 
 
Técnico de la Dirección responsable del documento 
 

1. Ingrese a la plataforma TRANSDOC, sección Gestión de Correspondencia. 

 

 

2. Seleccione la opción “elaborar”.  

 

 

 

3. Seleccione carpeta Formatos Generales y elija la opción Descriptor de puesto, haga clic en 

siguiente 
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4. Seleccione el destinatario de la correspondencia. Entiéndase por destinatario el funcionario a 

quien se le entregará el descriptor de puesto firmado. (Director de la unidad responsable del 

documento), automáticamente la plataforma rellena los campos vacíos y hace clic en aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Valida la información del destinatario y hace clic en continuar 
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6. En características complete los datos principales del documento según los siguientes campos: 

1. Asunto: Registre el nombre del descriptor asignado, Ej:  Colaborador Administrativo I 

2. Tipo: Descriptor 

3. Medio de envío: Transdoc 

4. Grado de Reserva: Público 

5. Prioridad: Rutina 

6. Objetivo:Legalización 

7. Espera respuesta: NO 

8. Formato  y firma: Convertido en PDF con firma digital 

9. Nombre: Define el firmante del documento para el caso de descriptores el firmante será según 

la siguiente clasificación: 

●  Si el descriptor corresponde a personal administrativo de la Dirección solicitante el 

firmante será el Director de la Dirección solicitante.  

● Si el descriptor corresponde a Directores de Apoyo o de Niveles  el firmante será el 

Director General correspondiente. 

● Si el descriptor corresponde a Directores de Generales  y  Nacionales  el firmante será 

el Vice Ministro de Educación Ciencia y Tecnología 

● Si el descriptor corresponde a Directores de Staff  el firmante será el  

Sr. Ministro de Educación. 
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7. Diríjase al apartado texto automáticamente se mostrará la plantilla correspondiente al 

descriptor, copie y pegue los datos según aplique, en los campos reemplazables, ajuste el contenido.(La 

plantilla ya cuenta con la línea gráfica del MINEDUCYT, en tipo de letra y tamaño). 
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8. Diríjase a la opción “clasificadores”, despliegue pestaña descriptores seleccione según 

descriptor: 

● Directores 

● Personal Administrativo 

Haga clic en agregar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Haga clic en Documentos anexos, diríjase a incorporar archivo y anexe los documentos de 

soporte para el trámite del Descriptor (en PDF el descriptor vigente y el editable) 
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10. Diríjase al apartado “Operaciones” y transfiera la correspondencia al Técnico de Desarrollo 

Humano encargado de contrataciones de personal dando clic a la opción “Transferir”. Complete los 

campos siguientes: 

● Destinatario: Técnico de Desarrollo Humano encargado de contrataciones de personal  

● Fecha de control: Coloque la fecha en la que elabora el documento 

● Formato de nota: Utilice la plantilla “Remisión de borrador para trámite” 

Haga clic en “aceptar” 
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Técnico de Desarrollo Humano encargado de contrataciones de personal. 
 

11. Ingrese a la plataforma TRANSDOC, con las credenciales asignadas, diríjase a la sección Gestión 

de Correspondencia. 

 

 

 
 

 

12. Ingrese a la correspondencia, consulta “Descriptor” a validar. 
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13. Diríjase al apartado texto, revise la información del Descriptor, valide confrontando con 

documentos anexos y proceda según lo siguiente: 

 

● Si existen observaciones transfiera al técnico de la Dirección responsable que elaboró el 

descriptor para superación de las mismas 

● No existen observaciones transfiera al técnico de la Dirección responsable para la 

gestión de firma correspondiente.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Ejecute la acción “transferir” dirigiéndose al apartado “operaciones”  dando clic a la 

opción “transferir", especificando el funcionario a quien debe transferir el  

documento. (ver numeral 10) 
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Técnico de la Dirección responsable 
14. Ingrese a la plataforma TRANSDOC, con las credenciales asignadas, diríjase a la sección Gestión 

de Correspondencia. 

 

 
 

15. Ingrese a la correspondencia “Descriptor” a validar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Diríjase al apartado texto, revise la información del Descriptor,proceda según lo siguiente: 

 

● Si existen observaciones: Deberá subsanarlas y transfiera al técnico de Desarrollo 

Humano encargado de contrataciones de personal para su validación de las mismas. 

● No existen observaciones transfiera al Director correspondiente para continuar el 

trámite de gestión de firma. 
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Nota: Ejecute la acción “transferir” dirigiéndose al apartado “operaciones”  dando clic a la opción 

“transferir", especificando el funcionario a quien debe transferir el documento. (ver numeral 10) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Director responsable: 
 

17. Ingrese a la plataforma TRANSDOC en la sección Gestión de Correspondencia. 
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18. Ingrese a la correspondencia al descriptor a validar. 

 

 

 

 

 

 

 

19. Diríjase al apartado texto, revise, valide y transfiera la comunicación según detalle 

 

 

 

 

 

 

● Si el descriptor no requiere modificación realice los siguientes pasos según aplique:  

a) Si el descriptor corresponde a personal administrativo de su dirección deberá 

tramitarlo para su firma electrónica, utilizando el firmador de TRANSDOC. 

b) Si el descriptor corresponde a Directores de Apoyo o de Niveles deberá “transferir” al 

Director de Desarrollo Humano con mensaje de Vo.Bo. para que  tramite la firma de 

autorización con el  Director General correspondiente. 

c) Si el descriptor corresponde a Directores  Generales y Nacionales deberá “transferir” 

al Director de Desarrollo Humano con mensaje de Vo.Bo. para que tramite la firma de 

autorización con el Vice Despacho de Educación Ciencia y Tecnología. 

d) Si el descriptor corresponde a Directores de Staff deberá “transferir” al Director de 

Desarrollo Humano con mensaje de Vo.Bo. para que tramite la firma de autorización al 

usuario “despacho.firma”.  

 

 

Nota: Ejecute la acción “transferir” dirigiéndose al apartado “operaciones” dando clic a la opción 

“transferir", especificando el funcionario a quien debe transferir el documento. (ver numeral 10) 
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Director de Desarrollo Humano 

19 Ingrese a la plataforma TRANSDOC en la sección Gestión de Correspondencia. 

 
20. Ingrese a la correspondencia al descriptor a validar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

● Si el descriptor no requiere modificación realice los siguientes pasos según aplique:  

a) Si el descriptor corresponde a personal administrativo de su dirección deberá 

tramitarlo para su firma electrónica, utilizando el firmador de TRANSDOC. 

b) Si el descriptor corresponde a Directores de Apoyo o de Niveles deberá “transferir” al 

Director General correspondiente con mensaje de Vo.Bo. para gestión de firma. 

c) Si el descriptor corresponde a Directores  Generales y Nacionales deberá “transferir” 

al Vice Despacho de Educación Ciencia y Tecnología con mensaje de Vo.Bo. para gestión 

de firma. 

d) Si el descriptor corresponde a Directores de Staff deberá “transferir” al usuario 

“despacho.firma” con mensaje de Vo.Bo. para gestión de firma. 

 

Notas: Ejecute la acción “transferir” dirigiéndose al apartado “operaciones” dando clic a la opción 

“transferir", especificando el funcionario a quien debe transferir el documento. (ver numeral 10) 
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Directores Generales y de Staff 

21. Ingrese a la plataforma revise los descriptores ya revisados y con sus correspondientes VoBo y 

proceda a firmar en el firmador SIGOB(Ver numeral 26)  
 

Responsable encargado del Despacho Ministerial usuario: despacho.firma  
22. Ingrese a la plataforma TRANSDOC en la sección Gestión de Despacho. 

 

 

 

 

 

 

 

23.  Ingrese a la correspondencia “descriptor” a validar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

24. Diríjase al apartado texto, revise la información del descriptor y proceda según lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

● Si existen observaciones transfiera al técnico de Desarrollo Humano encargado de 

contrataciones de personal para la superación de observaciones. Realice las 

observaciones por medio de tres funciones del aplicativo según detalle: 
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a. En el texto editable del descriptor resalte en color las observaciones y escriba lo 

que se debe modificar. 

b. En el apartado “notas” del aplicativo, copie y pegue el texto completo y realice 

las observaciones a superar. 

c. Puede descargar el archivo, realizar observaciones y anexar a la plataforma. 

Puede utilizar cualquiera de las tres funciones para las observaciones y dejar constancia en la nota de 

transferencia. 

● No existen observaciones transfiera al usuario del Sr. Ministro para firma del titular. 

 

25. Diríjase al apartado Operaciones, ejecute “Tramitar”; automáticamente el sistema asignará un 

código de referencia a la comunicación, haga clic en Aceptar. 
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Ministro de Educación o Director Departamental responsable. 
 

26. Ingresa al módulo Para Firmar, ingresa sus credenciales, verifica documento y firma. 

 

• Ingrese al módulo Firmador digital en el siguiente enlace, utilizando las credenciales del 
sistema TRANSDOC:  
https://correspondencia.mined.gob.sv/firmador/#/bandeja-firma 

 

 
 

• Valide la siguiente información: 
 

a. Lo transfirió el usuario Documentos para firma de Ministro. 
b. Verifica el contenido de los documentos a firmar, usando la vista previa y el desplazador 

de documentos. 
 

 
 

b 

a 

b 

https://correspondencia.mined.gob.sv/firmador/#/bandeja-firma
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